
 
 

 

PROPOSICIÓN 

 
Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 21 del proyecto de Ley de proyecto de ley 274/20S – 

192/19 C, “Por medio de la cual se crea el régimen del trabajo remoto y se establecen normas 

para promoverlo, regularlo y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará así: 

 
Artículo 21°. Programa de prevención, control y actuación de riesgos laborales. 

(...) 

Parágrafo 2. Las Administradoras de Riesgos Laborales acompañarán de manera obligatoria, a 

los trabajadores remotos y a los empleadores en la verificación de las condiciones de trabajo, 

que garanticen al trabajador remoto una real seguridad y salud en el trabajo. No obstante, por 

autocuidado, el trabajador remoto debe cuidar de las condiciones ya estipuladas en lo respectivos 

manuales elaborados por las Administradoras de Riesgos Laborales, en el caso que decida 

cambiar con frecuencia el lugar de trabajo. 

 
 
 
 
 
 
 

 

AYDEÉ LIZARAZO CUBILLOS CARLOS EDUARDO GUEVARA V 

Senadora de la República Senador de la República 

Partido Político MIRA Partido Político MIRA 

 
 
 
 
 

 
ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ 

Senadora de la República Representante a la Cámara 

Partido Político MIRA Partido Político MIRA 


